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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

9095 Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía
Oriental  por  el  que  se  somete  a  información  pública  el  proyecto
"Construcción de glorieta en carretera N-340, Acceso Oeste Motril P.K.
330+800. Provincia de Granada". Obra clave: 33-GR-4260.

Con fecha 3 de diciembre de 2020, el Subdirector General de Conservación
(Orden FOM/1644/2012, de 23 de julio, sobre delegación de competencias en el
Ministerio  de  Fomento),  ha  resuelto  aprobar  provisionalmente  el  proyecto
"Construcción de glorieta en carretera N-340, Acceso Oeste Motril P.K. 330+800.
Provincia de Granada", Clave: 33-GR-4260, haciendo constar:

1. Que el proyecto "Construcción de glorieta en carretera N340, Acceso Oeste
Motril  P.K.  330+800.  Provincia  de  Granada",  con  un  Presupuesto  Base  de
Licitación (IVA incluido) de 475.506,50 €, contiene los documentos con la extensión
y el contenido que su autor ha considerado necesarios para cumplir con lo indicado
en el artículo 28 "Proyecto de trazado" del Reglamento General de Carreteras.

2. Que se declara la urgencia del proyecto, de conformidad con el artículo 12.2
de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras en su nueva redacción dada
por el Real Decretoley 18/2018, de 8 de noviembre, sobre medidas urgentes en
materia de carreteras.

3. Que, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y con el art. 12.4 de la Ley
37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, se ordena a la Demarcación de
Carreteras  del  Estado  en  Andalucía  Oriental  la  incoación  de  un  Trámite  de
Información Pública. Dicha información pública lo será a efectos de la declaración
de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación referidos a los bienes y
derechos comprendidos en el replanteo del proyecto y la reposición de servicios
afectados.  También  lo  será  a  efectos  de  notificación  a  los  interesados  en  la
reordenación  de  accesos  que  realiza  el  proyecto,  con  objeto  de  mejorar  la
explotación de la carretera y la seguridad vial (Art. 36 de la Ley 37/2015, de 29 de
septiembre, de Carreteras).

4. Que se ordena a la Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía
Oriental que someta el proyecto al informe de los Organismos a los que pueda
afectar.

5. Que se ordena a la Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía
Oriental que lleve a cabo los trámites necesarios para que la presente Resolución
sea publicada en el Boletín Oficial del Estado.

En su cumplimiento, y de conformidad con lo preceptuado en los artículos 12
de la Ley de Carreteras, los artículos 18 y 19.1 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento (Decreto de 26 de
abril de 1957), esta Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía Oriental
ha resuelto abrir un período de información pública de treinta (30) días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado, con el objeto de que cualquier persona pueda aportar por escrito
los datos oportunos para rectificar posibles errores de la relación que se publica en
este anuncio u oponerse, por razones de fondo o forma, a la declaración de utilidad
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pública y a la necesidad de ocupación de los bienes afectados en la relación
anexa; así como a la reposición de servicios afectados y reordenación de accesos.
También lo será a efectos de notificación a los interesados en la reordenación de
accesos  que  realiza  el  proyecto,  con  objeto  de  mejorar  la  explotación  de  la
carretera y la seguridad vial (Art. 36 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de
Carreteras).

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LAS OBRAS DEL
PROYECTO CLAVE 33-GR-4260.

TERMINO MUNICIPAL DE MOTRIL
Finca Pol Parc Propietario S.P.

(m²)
S.V. (m²) O.T. (m²) Expro (m²) Cultivo/ aprovechamiento

1 19 131 Jiménez Sabio S.L. 0 0 0 1.690 Huerta especial

2 19 130 Herederos de Miguel Martín García 0 0 0 374 Huerta especial

3 19 129 Miguel Martín Mata y María Carmen Morales
Martín

0 0 0 472 Huerta especial

El Proyecto, el plano parcelario y la relación de bienes y derechos afectados
pueden ser  examinados en las oficinas de la  Demarcación de Carreteras del
Estado en Andalucía Oriental,  Avda. de Madrid, nº 7 (18071-Granada) o en la
página web del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana: https://
www.mitma.es/el-ministerio/buscador-participacion-publica;  así  como  en  el
Ayuntamiento  de  Motril  o  en  su  página  web:  https://sede.motril.es/sta/
CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS_TABLON.

Los escritos formulando alegaciones, dirigidos a esta Demarcación, podrán
presentarse  en  las  oficinas  antes  referidas  o  utilizando  cualquiera  de  las
modalidades previstas en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

Granada, 12 de febrero de 2021.- El Jefe de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Andalucía Oriental, Salvador Fernández Quesada.
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